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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0053 

 

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por ser procedente y conforme lo preceptúa el inciso sexto del artículo 75 del 

Código General del Proceso, se acepta la sustitución del poder que mediante 

escrito allegado al correo institucional del despacho, hace la abogada OLGA 

PATRICIA LONDOÑO VERGARA  en calidad de apoderada de la parte ejecutante  

al abogado  AUGUSTO CORREA MORA.  

 

En consecuencia, se le reconoce personería para actuar en representación de la 

ejecutante la señora MANUELA NARANJO ORTIZ al abogado AUGUSTO CORREA 

MORA  identificado con C.C. No. 18.398.537 portador de la T.P. No. 295.909 del 

C.S.J., en los mismos términos del poder conferido al apoderado inicial, con las 

facultades establecidos en el artículo 77 ibidem.  

 

 

Notifíquese 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez 
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